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Doce de julio de dos mil veintidós  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00596-00 
 
 
Se incorpora al expediente la comunicación enviada por el Tribunal 

Administrativo de Antioquia, Sala Quinta de Oralidad, mediante la cual 

ordena remitir copia del expediente, a fin de incorporarlo en la Acción de 

Cumplimiento que allí se adelanta, en donde funge como parte accionante 

Gustavo Olaya Bustamante y como accionado el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Itaguí, bajo el Radicado 05001 23 33 000 2022 00675 

00.  

 

Por la Secretaría del Despacho, procédase de forma inmediata con la 

remisión del expediente.  
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